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“LA CRISIS DE LA DEUDA SOBERANA”: 
Número 105 de PERSPECTIVAS DEL 
SISTEMA FINANCIERO, de FUNCAS. 

 
- Alvaro Benzo y Carlos Cuerpo (Comisión Europea): “•En el mercado único 

europeo, los sistemas financieros nacionales superan con creces el tamaño de sus 
economías nacionales y han excedido la capacidad de sus mecanismos de gestión 
de crisis nacionales." 

 
- Gonzalo García Andrés (Mº de Economía y Competitividad): “ "Para avanzar en 

mercados de deuda común parece conveniente comenzar por los segmentos de 
corto plazo y una buena alternativa son las Euroletras" 
 

- Angel Berges y David Cano (AFI): "Para que los mercados de deuda funcionen 
mejor, se debe desmitificar el activo libre de riesgo, o rebajar sus condiciones de 
rating o aceptar otros activos como libres de riesgo" 
 

- Santiago Carbó y Francisco Rodríguez (Funcas): "La Eurozona precisa cuanto 
antes de una unión bancaria y de un fondo de garantía de depósitos común, un 
fondo de resolución -que aportarían los propios bancos- y de promover fusiones 
transfronterizas para resolver problemas bancarios específicos de un país." 

 
- Juan Calvo Vérgez (U. de Extremadura): “La “barra libre” del BCE no ha tenido el 

efecto deseado en la compra de deuda soberana”. 
 
El número 105 de Perspectivas del Sistema Financiero de FUNCAS, dedicado a 
la crisis de la deuda soberana, recoge, en ocho artículos, los aspectos 
estructurales esenciales de esa crisis. Por encima de los acontecimientos más 
coyunturales que han seguido sucediéndose en las últimas semanas, el 
número se centra en los problemas de fondo y las soluciones que se proponen. 
Este volumen incluye también un anexo en castellano con los principales 
documentos adoptados por la UE en este ámbito.  
 
Alvaro Benzo y Carlos Cuerpo (Comisión Europea) abren el número con un 
artículo titulado “La crisis de deuda soberana: una perspectiva europea”, en el 
que repasan la evolución de la crisis, detallan el origen y sus sucesivas fases y 
evalúan el impacto en el futuro de la Eurozona. 
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Desde el Ministerio de Economía y Competitividad Gonzalo García Andrés 
examina, en su colaboración “Euroletras para el crecimiento”, las decisiones de 
política económica y financiera tomadas en la Eurozona y valora las soluciones 
existentes. 
 
Ángel Bergés y David Cano (Analistas Financieros Internacionales) evalúan, en 
su artículo “Deuda Soberana y activos sin riesgo”, el papel jugado por los 
activos sin riesgo en la teoría financiera moderna y subrayan la dificultad para 
generalizar su existencia. Estrechamente relacionado con el análisis anterior se 
encuentra la colaboración de Oscar Arce y Sergio Mayordomo (CNMV) sobre el 
mercado europeo de CDS soberanos en el contexto de la crisis de la deuda 
soberana. 
 
“El “bucle” entre sector bancario y deuda soberana” constituye la aportación 
de Santiago Carbó y Francisco Rodríguez (U. de Granada y FUNCAS), en la que 
ofrecen una amplia revisión de la literatura económica dedicada a examinar la 
vinculación entre deuda soberana y deuda bancaria. 
 
Por su parte Víctor Gonzalo (Intermoney) repasa, en su colaboración “Los 
efectos del riesgo soberano sobre la deuda pública”, la percepción inversora 
que ha llevado la actual situación en los mercados de deuda soberana 
española. 
 
El artículo “Los efectos del riesgo soberano sobre la deuda privada” de Antonio 
del Pino (Ministerio de Economía y Competitividad)  profundiza en el análisis 
de la interconexión entre riesgo público y riesgo financiero en los últimos años. 
 
Cierra la publicación de FUNCAS, la colaboración de Juan Calvo Vérgez (U. de 
Extremadura) “Líneas de actuación acometidas por el BCE destinadas a 
garantizar la estabilidad financiera en la Zona Euro”, en la que se repasan y 
analizan, detalladamente, los acontecimientos relacionados con la adopción de 
Securities Markets Programe por parte del BCE. 
 
Este número de Perspectivas del Sistema Financiero de FUNCAS incluye en su 
anexo la documentación correspondiente al Acuerdo Marco de la Facilidad 
Europea de Estabilización Financiera. 


